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7 NOS DON FRANCISCO 
“ANTONIO LORENZANA, 
“por l…a_.gracia de Dios, y de la 
Santa Sede Apo&ólíca, Arzo- 

| bífpo_de Mexico, de el Confejo 
EE Ve ae 

L particular defeo de concurrir á 
el comun beneficio de las Al= 
mas, que la divina Providencia 
pulo á nueltro cuidado; las favo= 
rables. refultas experimentadas 
en los años anteriores con la ge- 

neral comifion expedida á todos los Curas Se= 
culares, y Regulares, Coadjutores, y Vicarios, 
á quienes fe han delegado facultades baftantes 
para habilitar, revalidar en el fuero interno, y 

. abfolver de los cafos referyados por tiempo 
de feis mefes, y. el alivio que refulta 4 los mif- 
mos Miniftros en libertarlos por efte medio de 

. darcuenta en cada. cafo particular, nos impe- 
len, por un nuevo efecto del verdadero amor 

A que 



que profefamos á todos nueltros Subditos, 4 
continuar elta Providencia en delcargo de nuef= 

tra obligación Paltoral, y en <fu confequencia 
concedemos facultad en baltante forma á to= 

— dos los Curas Seculares, y Regulares, Coadju= 
tores, y Vicarios de nueltro Arzobifpado, para 
que por el tiempo de feís mefes, que empeza- 
rán á contarle defde el Miercoles de Ceniza de 

- elte prefente año, y exerciendo en los limites, 
- y comprehenfion de 1u refpeétiva Parroquia, 

— ó Dottrina, puedan abfolver, y abluelvan de 
los cafos refervados en efte: Arzobifpado; ha= 
biliten para el “ufo de fúus Matrimonios á los 
“'Cafados impedidos de pedir el debito por afini= 

— dad,óParentefco efpiritual fuperventente,ó por 
- Votofimple de Caftidad, ó Religion hecho an= 
— tes, ó defpues del Matrimonijo, y no difpenía= 

dos y revaliden, legitimando eambién la Prole, 
- fila huviere,los que. hallaren nulos por haver= 

— de contrahido con impedimento: dirimente de 
— . confanguinidad, ó afinidad por Copula licita, - 
— Ó ilicita enlinea tranfverfal igual, ó defigual, ó 
—7 por alguña de las quatro efpecies de Crimen, 
“. nohaviendo maquinado en manera alguzala 

-- muerte del primer Confarte, y no legitimando 
— “ énefte ultimo calo la Prole, quehaya fido con= 
— cébrda enadulteriosenrendiendofe eftas faculta- 

- descontal que el impedimento fea oculto, el 
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— Matrimonio fe contragefein facie Ecclefia, y CON 
buc—_



-buena fé,dlo menosde parte de uno de los Con= 
— trayentes; le cerciore de la nulidad, con la caute= 

- laque correfponde á el Conforte que la ignore, 
fe haya evitado el peligro de la reincidencia, fe 
les impongan las Penitencias elpirituales falu= 

— dablesy por ningun titulo penas pecuniarias 
que ante todas cofas fe les abfhelva de qualef- 
-quiera Cenfuras incurridas, para lo que igual= 

- menteles damos facultad,y que todo fe entien= 
daen el fuero internó folamente. Y en atencion 

- áque MuchosFeligrefes en el tiempo del cum- 
. «plimiéto del precepto annual defean falir de fus 

. . incontinencias arrepentidos de las culpas por 
la- frequente exhortacion de fus Curas y Vica= 
- - rios, y no lo execuran por no poder coftear los 
.Derechos Parroguiales, y diligencias Matri= 
'moniales, mandamos, que á todos los notoria= 
mente pobres fe delpache fin Derechos algu= 
nos, y á los demás con la equidad que corref- 

-pondesefparando 4 los que lo necefsiten, para 
la fatisfaccion, fobre cuyo particular les encar- 
gamos gravemente la conciencia, como fobre 
la refidencia perfonal en el Santo tiempo de 
Quarefma y cumplimiento del Precepto an= 
nual, formacion de Padrones, y pronta remi= 

fion de ellos fegun les eltá mandado, diftríbu» 

cion, y recogimiento de Cedulas, para que ca= 
da Parroco en lo fubcefivo pueda darnos quen= 
ta de los inobedientes de qualquiera elafe que 

A2 lear, 



fean, á fin de compelerlosá el cumplimiento de 
fu-obligacion Chriftiana, quando nobalten los 
 medios fuaves, y auroridad de fus Parrocos, y 
para el mas acertado ufo de eftas faculrades, 

quedará en cáda Curato un traslado authenti- 
code ellas, y á fin de que ' afsi nos conlte fe 

“ pondrán los correfpondientes recibos á conti- 
“Nuacion de efte. Dado en 

Por mandado del Arzobifpo mi Sr 


